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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 

 

AUTO Nº 693 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago (Valle), Veintisiete (27) de Junio del año 

dos mil veintitrés (2023). 

Referencia: INCIDENTE DE DESACATO 

Accionante: M.A.G representado legalmente por el señor OMAR 

ARENAS RAMIREZ  

Accionando: SANIDAD MILITAR   

Radicación: 76-147-31-84-001-2023-00180-00  

 

I. ASUNTO 
 

Incidente de DESACATO con referencia a fallo de 
ACCION DE TUTELA, dictada bajo el No. T-49 del 30 de marzo de 2023. 

 
II.  CONSIDERACIONES 
 
A través de providencia de fecha 30 de marzo de 

2023, el Juzgado dispuso: “PRIMERO: CONCEDER la protección al derecho a 

la salud, Vida, Seguridad Social, del niño MATIAS ARENAS GONZALEZ, NUIP No 

1.114.162.567, representado legalmente por el señor OMAR ARENAS GONZALEZ 

cc No 6.240.216 contra SANIDAD MILITAR, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este fallo. En consecuencia, se ordenará al Representante Legal de 

SANIDAD MILITAR a través del Brigadier General José Enrique Walteros Gómez, 

que dentro de 48 (horas) siguientes a la notificación del presente fallo proceda a 

AUTORIZAR, PRESTAR Y GARANTIZAR los servicios médicos: consistentes en la 

programación y realización de la cita con especialista de ANESTESIOLOGÍA y la 

realización de los exámenes denominados TIEMPO DE PROTOMBINA (TP) Y 

TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL (TTP), tal como fueron ordenados por 

el galeno, en el centro médico con el que tenga convenio el ente accionado, 

igualmente se ampara el tratamiento integral por el diagnóstico de HIPERTROFIA 

DE LAS AMIGDALAS CON HIPERTROFIA DE LAS ADENOIDES E 

HIPERTROFIA DE LOS CORNETES NASALES para la realización del 

procedimiento quirúrgico, medicamentos y exámenes de diagnóstico en el caso que 

los médicos tratantes así lo ordenen. El incumplimiento de esta disposición conlleva 

a la sanción por desacato…”  

 

En tales condiciones el despacho requerirá de 

manera preventiva al Brigadier General JOSÉ ENRIQUE WALTEROS 

GÓMEZ o quien haga sus veces para que dentro del término de cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, informe, los 

aspectos que más adelante se detallarán, vencidos los cuales si la entidad 

accionada no ha demostrado el cumplimiento del fallo referenciado en el 

punto que antecede, se procederá su admisión advirtiéndose desde ya que 

este incidente se fallará en diez (10) días sin dilaciones conforme lo 

establece la Jurisprudencia constitucional de marras. 

2.) El informe que deberá rendir el Brigadier 

General JOSÉ ENRIQUE WALTEROS GÓMEZ o quien haga sus veces,   

será el siguiente: a) Si ha dado cumplimiento a la orden impartida en el fallo 

de tutela No T-049 del 30 de marzo de 2023; b) En caso negativo explique 
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las razones del actuar omisivo en relación con la orden contenida en la 

providencia judicial referida; y c) Además, en caso de que la respuesta deba 

darla otra Jefatura u otra entidad, debe trasladar a quien competa cumplir el 

fallo constitucional e informar inmediatamente.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al Brigadier General JOSÉ 

ENRIQUE WALTEROS GÓMEZ o quien haga sus veces, para que 

informen a) Si ha dado cumplimiento a la orden impartida en el fallo de tutela 

No T-049 del 30 de marzo de 2023; b) En caso negativo explique las razones 

del actuar omisivo en relación con la orden contenida en la providencia 

judicial referida; y c) Además, en caso de que la respuesta deba darla otra 

Jefatura u otra entidad, debe trasladar a quien competa cumplir el fallo 

constitucional e informar inmediatamente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
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